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SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/096/2023
Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800036923

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del  día cuatro
de septiembre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.   M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora   Municipal;   en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de analizar la documental susceptible de ser clasificada como confideFteial,-solicitada por
la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0245/2023,  pará  la  atención  de  1?  solicitud  de
acceso  a  la  información  pública,  realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  con
número  de folio  271473800036923,  generado a través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparenci
radicado bajo el  número de con±rol  interno COTAIP/0369/2023,  bajo el siguiente: -----------------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.     lnstalación de la sesión,
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información       \

realizado mediante oficio DF/UAJ/0245/2023, remitído porla Dírección de Finanzas, para estar
en   condiciones   de   dar   respuesta   al   requerimiento   de   información   con   número   de   folio
271473800036923solicitadoatravésdelaplatafomaNacionaldeTransparencia|acualfu,:+_

5    ÁasdJ::odsagbeaÁ:rea',:súmer° de control interno coTAip/0369/2o23                                                       ~_ ,,,
6.    Clausura de lasesión.

Desahogo de] orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M., Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Ce ntro .--------- ~ ----------------------------------------------------------- ______--__ ..... _ ..... _____._..
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2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  cuatro  de  septiembre  de  dos  mil
veintitrés,  se declara instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Trans.parencia .-------------

3.- Lectura y aprobación en su caso,  del  orden del día.  -A continuación,  el  Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el cual  somete a  la aprobación  de  los  integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------`---,---------________.

4.-Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud de clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de   folio   271473800036923   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual  fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0369/2023.  Del  análisis  a  la  documental  susceptibles  de  ser  clasificada  como  confidencial,
solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas  a través  del  oficio  DF/UAJ/0245/2023,  se  observa que  éste
contiene datos de acceso restringido, solicitando la intervención del Comité de Transparencia,  para los
efectos de que previo análisis,  se pronuncie sobre su clasificación .-------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción lr,  de  la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración  en versión  pública de  la documental  señalada  en el punto que antecede,  susceptible
de ser clasificado como confidencial .-------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  26  de  agosto  de  2023,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de  folio   271473800036923
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en  "Por medio  de  la
presente  se  so[icita  e]  padrón  de  vendedores  ambulantes  que  tiene  e[  Ayuntamiento  de
Centro en la zona zona centro de la ciudad de Villahermosa y que podrían ser reubicados.
Conocer cuáles  son  las  calles  con  la  mayor  problemática  de ambulantaje  y  qué  tipo  de
mercancias  son  las  que  venden  los  comerciantes  ambulantes.  Medío  de  notificación.  -
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic),
a  la cual le fue asignado el  número de expediente COTAIP/0369/2023 .---------------------------------

DOS.-Con  fundamento en  el  artículo  137 de la  Ley de transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Finanzas  quien
mediante oficio DF/UAJ/0245/2023, de fecha 31  de agosto de 2023,  recibido en  la Coordinación
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  a  las  13:02  horas  del  día  01   de
septiembre del año en curso,  atendió dicha solicitud en  los términos siguientes:
". . . Al respecto y de confbrmidad con los artículos 79 de la Ley Orgánjca de los Municiplos del Estado de Tabasco;

102  del  Reglamento de  la Administración  Públi.ca del  Municipio de Centro,  así como  para dar cumplimiento a  lo
estipulado en  el 45,  fracción  11,  lv de  la Ley General de Transparenda y Acceso a la lnformación  Pública;  137 de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  (LTAIPET),  se  adjunta  al
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presente copia fotostática del  memo DF/SFYN/442/2023 de fecha 31  de agosto del año en curso constante de
nueve  (9)   hojas  suscrito   por  el  Subdirector  de   Fiscalización  y   Normatividad,   en   el  cual  da  respuesta  a  la
información  solicitada,  que  del  mismo se observan  en su  contenido datos  personales referentes a  nombres de

personas físicas siendo estos confidenciales;  motivo  por el cual de conformidad  con  los artículos 48 fracción  11  y
143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET), me permito
solicitarle  su  amable gestión  para que  la  información  requerida  por el  solicitante sea  sometida  a  consideración
del  Comité  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamíento  para  la  aprobación  de  la  documentación  en  versión
pública."  (sic) .-----------------------------------------------------------------------

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular  de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0989/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del oficio DF/UAJ/0245/2023, se proceda en téminos de  lo previsto en  los artículos 43 y
44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48
fracción  11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De  conformk]ad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia,  es competente para
conocer y resoLver en cuanto a  la clasmcación de la información v elaboración en versión  Dública,
del documento  señalado  en  los Antecedentes de  la  presente  acta,  remitida  a  la  Coordinación  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnforrhación  Pública,  por la  Dirección  de  Finanzas,  a través  de  su
similar DF"AJ/0245/2023,  para la  atención  a  la  solicnud  de  acceso  a  la  infomación  pública  con
número de folio 271473800036923.

11.-Este  Comité de Transparencia,  con  el  propósito de atender la petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública, en cuanto a la respuesta proporcionada por la
Dirección  de Finanzas a través del oficio  DF/UAJ/0245/2023, procede a  realizar el  análisis de  la
información   susceptible  de   ser  clasificada   como   confidencial  y   advierte   que   la   información
proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento ,informativo  contjene  datos  susceptibles  de ser
clasificados como confidencial, es decir, son datos porrespondientes a terceras personas, que las
hacen  susceptibles  de  ser  identificadas  o  identifióables.  Por  lo  que  es  imprescindible,  someter a
consideración de este Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con
o s ig u ie nte :  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FOLIO: 271473800036923

"Por medio  de  la  presente  se solicita  el  padrón  de  vendedores  ambulantes  que tiene  el
Ayuntamiento de Centro en la zona zona centro de la ciudad de Villahemosa y que podrían
ser reubicados. Conocer cuáles son las calles con la mayor problemática de ambulantaje y
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qué tipo de mercancias son las que venden los comerciantes ambulantes" (Sic), documentos
al cual se le deberán proteger los datos confidenciales contenidos en  los mismos, de conformidad
con  lo establecido en  el  párrafo segundo del artículo  7 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, considerando de manera vinculante,  las resoluciones
emitidas   al   respecto,   por  el   lnstituto   Nacional   de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y
Protección de  Datos  Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento lnfoi.mación     susceptible     de     ser     clasificada     como
confidencial por contener datos personales, por lo que es
imprescindible   que   sean   testados,    por   las    razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

"Padrón  de  comerciantes  ambulantes / Nombre. -Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18

de   la   zona   centro   de   la   ciudad   de emitidas  por la  lNAl  señaló que  el  nombre es uno  de  los  atributos

Villahermosa" de la personalidad y la manifestación  principal del derecho subjetivo
a   la   identidadr   en   virtud   de   que   hace   a   una   persona   física
identificada e  identificable,  y que dar publicidad  al  mismo vulneraría
su   ámbito   de   privacidad,   por   lo   que   es   un   dato   personal   que
encuadra dentro de  la fracción  1  del  artículo  113 de ley federal  de  la
Ley Federal de Transparericia y Acceso a  la  lnfomación  Pública

/,,1

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales,  en virtud  de  que al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando
los derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su divulgación y publicación  requiere del  consentimiento de
su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
consi.dera   como   lnfomación   Confidencial
Obligados,  relativa  a los  Datos  Personales

toda   aquella   información   en   poder   de   los   Sujetos
protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  prívacidad,

concemientes a una persona identificada e identfficabLe y que la Protección de Datos Personales es
la  garantía de tutela de  la  privacidad  de  Datos  Personales  en poder de  los  Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teLéfono  particular,  correo  panicular de  una  persona  (todo ser humano),  el
registro federal  de  causantes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  tmlar,  o  cuya
utiiización  indebida pueda dar origen a discriminación o conllevé un riesgo grave para éste.  De marwra
enunciatwa  más  no  limitativa,  y  que  su  pubticaciíón  requiere  el  consentimiento  de  su  tmlar.  Qa!g§
Datrimoniales.  son  aquel]os  como  infomación fiscal,  historial  credftjclo,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc„   que   sólo   su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
co n s e nt i m ie nto ex preso d e s u t itu l a r .------------------------------------------------------------------------------------

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Política  de  los   Estados   Unidos   Mexicanos;  4°  bis,   fracción   111,   de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción  1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública; artículos

¡EÉ¡ E-
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1,  3 fracciones  lx y X, 4,  6 y 7,  21,  84 y 85 de la  Ley General de  Protección de  Datos  Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll , Xxl 1, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasmcación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la
lnfomación   Pública  y   Protección  de   Datos   Personales,   detemina   procedente  confirmar  la
clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de  confidencial  v elaboración  en versión
Dública de la documenta] descritos en el considerando  11 de la presente acta .-----------------------

lv.-  Por lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis de  las  documentales  remítk]as  por  la
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediiante el voto por uiianimidad de sus integrantes resuelve: -----------

PRllv]ERO. -Se confirma la clasificación de la informacjón en la modalídad dé` confidertcial
v  elaboración  en  versión  Dública  de  la  documental,  descritos  en  el  considerando  11  de  La
presente Acta,  versión  pública  que  deberá  realizarselomando  en  cuenta  lo  señalado  en  dicho
Considerando.--------------------------.............._.__L....._....__.._.._______________.____._.___._____............_

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Tiitular de la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
de   Centro,   informar   al   titular   de   la   Dirección   de   Finanzas,   que   este   Comfté   confirmó   la
clasmcación  de  la  infomación  en  La  modalidad  de  confidencial  y elaboración  en  versión  pública
del documento señaLado en el Considerando 11, Versión Pública que dicha Dirección, por ser
el área responsable de la infomación del interés del solicitante, deberá ebborar en términos
de lo aquí señaLado, tomando en cimnta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero
de  los  Lineamientos  Generales en  Materia  de  Clasfflcación  y  Desclasificación  de` la  lnformación,
así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  La  elaboración  y
clasificación  en  versión   pública,   deberá  contener  una   h3yendá  ya  sea  en  caratuLa  o  colofón
señalando los datos siguientes:

1.        EI Nombre del área del cual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se'elabora la versión pública.

111.       Las partes o secciones clasificadas,:as'r'como las páginas que la conforman.
lv.       Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o

v      CFi:%S§ae;C?£:,g:ede#'evaar°F:r#am:Su#óagrafa de quien ciasifiica                                       :=
Vl.       Fecha y número del acta de la,sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  - Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  emitir  el  correspondiente  acuerdo,  al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,  así  como  la
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respuesta  otorgada  por el  titular de  la  Dirección  de  Finanzas,  así  como  la  versión  pública  de  los
documentos descritos en  el  considerando  11  de  la  presente  acta ,-------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
s ig u ie nte  pu nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-C]ausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden  del  día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la

presente acta al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .-------------------------------------------------

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

/ ,,,_',#
/  Mtro. lano Lastr

de Administración
Secretario

EfflEfflHL^yuTrF_E!T29C"8muc"L
tx!CEN"02021-.-áóri

COMITÉ DE

onstitucional

Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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